
 

 

Bogotá D.C., 11 de julio de 2025 
 

 
INVITACIÓN A COTIZAR No. 2025-007 

 
 
OBJETO: “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERÍA INTERNA EN LOS ESPACIOS DE 

LECTURA DE LA RED DISTRITAL DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS - BIBLORED” 
 

 
REF. RESUESTA OBSERVACIÓN OFERENTES INV No. 2025-007 

 
 
Por medio de la presente se les informa a los oferentes del Proceso de Invitación No. 2025-007 las respuestas a 
las observaciones de acuerdo al cronograma del proceso: 
 
 
PRIMERA OBSERVACIÓN – MISIÓN SERVIR: 

RTA: El proceso de Invitación y Selección de la empresa que prestará el Servicio de Aseo y Cafetería para BibloRed lo 
realiza el actual operador de la Red Pública de Bibliotecas, Unión Temporal BibloRed T&G 2025, quien en el marco de 
la adjudicación del proceso Licitatorio No. SCRD-LP-09-2025 por parte de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
– SCRD, suscribió el Contrato de Operación No. 623 de 2025. En ese sentido, el marco legal aplicable para la ejecución 
contractual es el derecho privado.  
 
El trámite del presente proceso de Invitación se realizar de manera directa con el Operador de BibloRed. Cualquier 
solicitud será remitida directamente al Oferente por el área de jurídica del Operador. 
 
SEGUNDA OBSERVACIÓN - QUICK CLEAN:  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
RTA: Se atiene la observación y se adjunta el Formato No. 6 – MC - Registro de Proveedores.  
 
TERCERA OBSERVACIÓN - CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA: 
 

 
 
RTA:  En virtud de la observación, y luego del análisis técnico y jurídico correspondiente, el Operador ha decidido acoger 
de manera parcial la observación lo cual se verá reflejado en la Adenda 1. 
 
CUARTA OBSERVACIÓN - CONSERJES INMOBILIARIOS LTDA: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RTA: En virtud de la observación, y con el fin de garantizar la transparencia del proceso y la pluralidad de oferentes, se 
acoge la observación y se modifica el Criterio No. 2 del Factor Técnico, lo cual se verá reflejado en la Adenda 1. 
 
QUINTA OBSERVACIÓN - ASECOLBAS LTDA: 
 



 

 

 
 
RTA: En virtud de la observación se informa que el cronograma del proceso fue establecido conforme a los estudios previos, 
considerando criterios técnicos, administrativos, presupuestales y de oportunidad, con el fin de garantizar la ejecución 
efectiva del objeto contractual dentro del tiempo requerido. Cualquier modificación en los tiempos definidos podría 
comprometer la ejecución oportuna del contrato, afectar la programación institucional prevista, y generar impactos en el 
cumplimiento de metas y resultados trazados por la entidad, por lo tanto, no se acoge la observación. 
 
SEXTA OBSERVACIÓN - ASECOLBAS LTDA: 
 

 
 
RTA: En virtud de la observación, y con el fin de garantizar la transparencia del proceso y la pluralidad de oferentes, se 
acoge la observación y se modifica el Criterio No. 2 del Factor Técnico, lo cual se verá reflejado en la Adenda 1. 
 
 
SÉPTIMA OBSERVACIÓN - ASECOLBAS LTDA: 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RTA: En virtud de la observación, y con el fin de garantizar la transparencia del proceso y la pluralidad de oferentes, se 
acoge de manera parcial la observación y se modifica el Criterio No. 1 del Factor Técnico, lo cual se verá reflejado en la 
Adenda 1. 
 
OCTAVA OBSERVACIÓN - LADOINSA S.A.S.: 
 



 

 

 
 
RTA:  En virtud de la observación, y con el fin de garantizar la transparencia del proceso y la pluralidad de oferentes, se 
acoge la observación y se modifican los Indicadores Financieros lo cual se verá reflejado en la Adenda 1. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
MARCELA NAVARRETE SEPÚLVEDA 
Coordinadora Jurídica 
Red Distrital de Bibliotecas Públicas – BibloRed 
Sec. de Cultura, Recreación y Deporte 
 
Proyectó: Nicolás Ducón Fernández - Profesional Senior Contratación 

 
 
 


